
MEMORIAL CON LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y OTRO EXP. 2017-025

Adriana Botero Chaparro <adrybotero@hotmail.com>
Lun 19/09/2022 8:00 AM

Para: Juzgado 08 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días, 

por medio del presente, me permito aportar a su Despacho la liquidación
del crédito.

De otra parte me permito aportar el recibido del oficio de embargo
radicado ante la Alcaldía de Tenjo - Cundinamarca. en 2 folios

PROCESO: 2017-025
Demandante:  HENRY BURBANO 

Adriana Botero Chaparro. 
Abogada. 



 

Señor. 
JUEZ OCTAVO (08) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.    S.    D. 
 

 

REF.:   EJECUTIVO 2017-025. 
DEMANDANTE:  HENRY BURBANO SANCHEZ. 

DEMANDADO:  SEGURIDAD IVAEST LTDA. 

 

 

ADRIANA BOTERO CHAPARRO, abogada en ejercicio, identificada con 

la cedula de ciudadanía No. 46’356.587 de Sogamoso y tarjeta 

profesional No. 157.856 del C. S. de la J., actuando en calidad de 

apoderada de la parte demandante, por medio del presente escrito me 

liquidar el crédito conforme lo ordenado en auto anterior así:  

 

CONCEPTO VALOR 

CONCILIACION $50’000.000,oo 

TOTAL $50’000.000,oo 

 

De esta forma dejo presentada la liquidación del crédito.  

 

 

Del señor Juez. 

 

 

Atentamente: 

 

 

ADRIANA BOTERO CHAPARRO. 

C.C.: 46’356.587 de Sogamoso. 

T.P.: 157.856 del C. S de la J. 



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k

